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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY 

INICIATIVA: Diputado Manuel Antonio Sussini 

MOTIVO: Regular y fomentar el turismo alternativo. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorable Cámara: 

El Turismo Alternativo ofrece la posibilidad de practicar en forma especial actividades recreativas, culturales o deportivas integradas con servicios de acuerdo al ámbito en el que se desarrollan. 

Hacer Turismo Alternativo es estar asimilando conocimientos geográficos, geológicos, botánicos, zoológicos, biológicos, ecológicos, etc., aumentando nuestra cultura”, tanto espiritual como física. 

Tipos de Turismo 

CULTURAL 

Recursos naturales y culturales de valioso contenido se suelen transformar en la motivación misma de la visita. Pictografías rupestres, históricos monumentos, verdaderos santuarios de vida natural, antiguas minas o la flora del monte natural, son recursos para una visita de estudio o relevamiento científico, safari fotográfico, o la simple observación. También están los eventos que permanentemente generan los centros urbanos con sus teatros, galerías de arte, salones de congresos y otras actividades con sus equipamientos particulares. Siempre un guía lo asesorará y le hará más fácil el camino. 

RURAL 

Introducirse en las actividades del hábitat rural, es además de otro punto de encuentro con la naturaleza, descubrir la convivencia con otros seres vivos y degustar la gastronomía que de ella deviene, es una fiesta al paladar con aroma y sabor natural. Disfrutar de la hospitalidad de su gente, el espectáculo de la destreza en el manejo de los animales de corral, la obtención de alimentos de la naturaleza misma y el paseo reconfortante con que rompe el sedentarismo. La ordeñada, el amasado, la arada, la siembra, la cosecha, la yerra, son algunos de los trabajos de la actividad. Vívalos. 

El Agroturismo y el Turismo Rural tienen como finalidad poner en contacto al turista con las distintas actividades que se realizan en Granjas y Chacras. Allí podrán participar en tareas rurales, como huerta y vivero, degustación los más exquisitos productos caseros, senderos de producción, entre otros. También es posible realizar caminatas, observación ocasional de fauna, cabalgatas, recreación y paseos en auto. 

CAMPAMENTISMO 

Cuando las actividades náuticas, aéreas o terrestres se prolongan por más de una jornada, una opción es el campamento. Siempre hay un lugar apropiado, acampar es sumergirse en la naturaleza de día y noche. 

En el ecoturismo, el turista es testigo y protagonista de la conservación de un entorno natural, que se produce en áreas altamente protegidas como: Parques Nacionales, Parques Provinciales, Reservas Privadas, Monumentos Naturales, Sitios Protegidos y Reservas Privadas y Reservas de uso múltiple. Se proponen, además, Áreas naturales que no han sufrido alteraciones por el hombre. 

Por los fundamentos expuestos solicito a los Señores legisladores que me acompañen en el presente proyecto de ley. 
EL HONORABLE SENADO Y HONRABLE CAMARA DE

DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1°. - La presente Ley tiene por objeto regular la promoción y fomento de emprendimientos turísticos alternativos y organizar su actividad en la Provincia. 

ARTÍCULO 2°.-  A los fines de esta Ley son prestadores y operadores de servicios turísticos alternativos todas aquellas personas físicas o jurídicas legalmente habilitadas, que brinden o exploten productos y/o servicios no usuales para el turismo tradicional, poniendo énfasis en las tendencias ambientales dedicadas a la conservación, preservación, educación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y culturales, generando actividades que normalmente no realizan en la vida cotidiana y ofreciendo un servicio personalizado a los turistas. 

ARTÍCULO 3°.- Considérense modalidades de turismo alternativo las siguientes: 

Ecoturismo. 

Agroturismo. 

Turismo de Aventura. 

Turismo temático. 

Turismo educativo. 

Toda otra actividad afín, a criterio de la autoridad de aplicación 

ARTÍCULO 4°.- Designase autoridad de aplicación de la presente Ley a la Subsecretaria de Turismo. 

ARTÍCULO 5°.- Créase, en el ámbito de la autoridad de aplicación, el Registro Provincial de Prestadores y Operadores de Servicios Turísticos Alternativos. 

ARTÍCULO 6°.- Todas aquellas empresas, operadores y/o prestadores de turismo alternativo, deben inscribirse en el Registro Provincial de Prestadores y Operadores de Servicios Turísticos Alternativos, presentando toda la documentación y acreditando el cumplimiento de todos los requisitos que la autoridad de aplicación disponga. 

ARTÍCULO 7°.- Los prestadores y operadores de servicios turísticos alternativos deben comunicar al registro toda modificación que se produzca en los servicios y actividades que ofrecen o cualquier acto que lleve involucrado la sustitución del o los responsables. 

ARTÍCULO 8°.- La autoridad de aplicación extenderá a los prestadores y operadores de servicios turísticos alternativos registrados, una certificación anual habilitante, que deberá ser exhibida en los lugares de atención al público, detallando las actividades para las que se los habilitó. 

Es requisito para la extensión del certificado, la presentación de una declaración jurada de inscripción o modificación de datos en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, en el cual el prestador manifieste que el turismo alternativo es su actividad principal o secundaria. Esta constancia será extendida por la Dirección General de Rentas de la Provincia, si el prestador es contribuyente directo de la provincia o del Convenio Multilateral o por las Direcciones de Rentas de los respectivos municipios en los cuales el prestador sea contribuyente o tenga el asiento de su actividad de turismo alternativo. 

ARTÍCULO 9°.- Son obligaciones de los prestadores de turismo alternativo: 

a) Contar con una póliza de seguro de responsabilidad civil por daños que puedan sufrir los contratantes durante la estadía en los emprendimientos. 

b) Preservar y conservar el medio ambiente natural y hacerlo respetar
c) Exhibir un libro de actas foliadas por la autoridad de aplicación para el registro de quejas, que deberá estar permanentemente a disposición del contratante. 

d) Contar con instalaciones que aseguren condiciones de higiene y salubridad. 

e) Registrar la inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos ante la Dirección General de Rentas de la jurisdicción que corresponda, declarando como actividad principal o secundaria la explotación del turismo alternativo. 

f) Toda otra que fije la reglamentación. 

Artículo 10°.- La autoridad de aplicación establecerá parámetros mínimos y criterios de sustentabilidad de los servicios de turismo alternativo, contemplando los aspectos éticos y prácticos de la explotación. Se establecerá el método participativo con el sector privado para estudiar y definir los criterios de sustentabilidad mencionados precedentemente. 

Artículo 11°.- Para el logro de los objetivos de la presente Ley la Secretaría de Turismo podrá brindar a aquellos proyectos de turismo alternativo que resulten de interés, cuyos titulares se encuentren inscriptos en el Registro de prestadores Turísticos Alternativos: 

Asistencia Técnica Profesional 

Promoción y Difusión. 

Realización de obras de infraestructura y servicios para el desarrollo de los emprendimientos, en coordinación con organismos Nacionales, Provinciales y/o Municipales 

Celebrar convenios con organismos públicos y privados para lograr conciencia, capacitación y asesoramiento para la comercialización del turismo alternativo. 

ARTÍCULO 12°.- Establecése que las infracciones a la presente Ley y las normas que en su consecuencia se dicten serán  sancionadas con: 

Suspensión o pérdida de los beneficios. 

Multas. 

Clausura del emprendimiento. 

ARTÍCULO 13°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los………..días del mes de ……………de dos mil seis 
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